
Periodo Analizado 1999-2009
Este Capítulo es, sin duda, el más difícil

de analizar sin caer en un proteccionismo
desmesurado, para unos, o en una liquida-
ción del estado del bienestar, para otros.

Por ello pasamos, como hemos hecho
hasta ahora, a dar las cifras de la última
década del devenir de nuestro Municipio,
desde 1999 a 2009. Las cifras, como tal, no
son manipulables pero si interpretables y
es por ello que dejamos al lector que las
interprete; únicamente realizaremos al-
gunas anotaciones, dando información
sobre los aspectos que creemos que es ne-
cesarios aclarar o ampliar, para un mejor
conocimiento de la situación.

Las Comunidades Autónomas
y el Estado condicionan,

mediante las subvenciones,
los Presupuestos

de los Ayuntamientos.

Las actividades que figuran en este ca-
pítulo cuentan, en su gran mayoría, con
subvenciones, bien de la Comunidad o
bien del Estado. Estas subvenciones no
son al 100% en su totalidad; oscilan entre
el 80% y el 20%, siendo lo más habitual
que el Ayuntamiento tenga que desembol-
sar el 34% del gasto. El apartado
“Promoción de Empleo” es una excep-
ción: la subvención es del 100% y está in-
cluida en “Gastos de Personal”. En el cua-
dro, en “Promoción de Empleo”, se refle-
jan las cuantías que corresponden a los
materiales empleados para esa actividad.

El Ayuntamiento se encuentra con una
serie de “competencias” sin financiar por
los organismos que las delegan, al albur
del gobierno autonómico o estatal de tur-
no, que nos dicen en que proyectos quie-
ren trabajar, como y cuanto se quieren gas-
tar, Y, para hacerlo más participativo, nos
hacen pagar un porcentaje que en la mayo-
ría de los casos ronda una media del 34%. 

De esta manera, las Comunidades
Autónomas y el Estado condicionan los
presupuestos de los Ayuntamientos. Estos
se ven “obligados” a invertir en unos ser-
vicios que, en el mejor de los casos, reci-
ben recursos escasos para las necesidades
del municipio o, en el peor de los casos,  se
quedan en “Titulares” propagandísticos
para mayor gloria del gobierno autonómi-
co o central, según el caso. Con ello, los
servicios tradicionales que desde los
Ayuntamientos se deben prestar quedan
en precario o conducen al endeudamiento
para poder seguir dándolos.

¿Recuerdan los ganadores de algunos
concursos como “1 2 3” o “EL Precio
Justo”? Recuerden aquel concursante que
ganó un coche de 10 millones de pesetas
que, para llevárselo, tenía que pagar más
de 3 millones de pesetas a Hacienda (di-
nero que no tenía y que por ello pidió un
crédito), que luego contrataba un seguro
carísimo, que gastó mucho dinero en
mantenimiento, un exagerado gasto en
combustible, etc. Al final el concursante,
que salió de aquél concurso contento y
envidiado por todos, tiene que vender el
coche y hacer frente a los créditos y a los
diferentes gastos generados… Aquél con-
curso le generó unos gastos con los que
no contaba y le dejó peor de lo que estaba
antes de entrar; había gastado su escaso
dinero en un coche carísimo que no se
adaptaba a sus necesidades.

Pues bien, eso mismo pasa en las admi-
nistraciones locales con las subvenciones
que, desde las Comunidades Autónomas
y el Estado, se nos conceden. Esas sub-
venciones se dan con la condición de rea-
lizar un tipo de proyecto determinado,
normalmente un proyecto cuya compe-
tencia es relegada por ellos a las adminis-
traciones locales, sin haberlo consensua-
do, negociado y lo que es peor sin habér-
selo explicado a los consistorios y a la
ciudadanía.

El Ayuntamiento se encuentra, en la
mayoría de los casos, entre el deber mo-

ral (que no legal)  de satisfacer necesida-
des de los ciudadanos y una “carta” de
subvenciones comunitarias y estatales
hechas para mayor gloria de sus teledia-
rios y programas electorales que, en el
mejor de los casos, sólo satisfacen una
pequeña parte de lo que el pueblo necesi-
ta; sin embargo, condicionan la realiza-
ción de todos los servicios fundamenta-
les, la posibilidad de buscar y realizar
nuevos proyectos y, sobre todo, nos con-
denan, como ayuntamiento, a una “men-
dicidad” financiera permanente de la que
solo salen beneficiados los grandes inte-
reses y no los Vecinos.  

Así, para que no se le echen encima
todos, en vez de argumentar y buscar
un cambio del proceso el Ayuntamiento
se ve obligado a claudicar y “planificar”
su futuro adhiriéndose a algunos platos
de esa carta de subvenciones hecha a la
medida de otros.

Si tenemos las competencias
para llegar a los vecinos,

necesitamos la financiación.

Con esto no estamos diciendo que no
queremos las subvenciones de la Comu-
nidad o del Estado, no estamos diciendo
que no queramos las competencias tota-
les en materia de Asuntos Sociales de
nuestro municipio; lo que estamos di-
ciendo es que, si a los Ayuntamientos se
nos dan esas competencias, también se
debe de aportar el dinero necesario para
satisfacer realmente las necesidades de
los Vecinos y que, asimismo, los Gobier-
nos Municipales deben de buscar la me-
jor forma de satisfacer esas demandas
vecinales acudiendo, si es necesario, a
mancomunar servicios con otros muni-
cipios de la zona para que realmente la
prestación que reciban los vecinos esté
adecuada a los gastos realizados para
poder prestarla.

En este nuevo Capítulo del análisis de lo que hemos denominado “Nuestro Municipio en

Cifras” pasamos a describir, para su conocimiento, un conjunto de servicios que presta el

Ayuntamiento y que denominamos GASTOS SOCIALES, entendiendo como tales aquellos gastos

que se dirigen al estado de bienestar de la ciudadanía.
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